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ACT A DE JUNTA GENERAL ORDINARI A Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTA S DE LA COMPAÑÍ A MABIPACS A S.A. 

En la ciudad de Buena Fe, detrás del Colegio Héroes del Cenepa, el 15 de marzo del año dos mil diecisiete, a 
las diecisiete horas, se reúnen los siguientes Accionistas: la Señora Mirella Escalante en representación del 
señor ALAV A MEDRANDA FREDDY NARCISO poseedor de una acción de un dólar cada una que 
equivale a un dólar americanos, el señor ARTEAGA ROSADO ASTHOL ANYTON poseedor de treinta y 
cinco acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y cinco dólares americanos, el señor BURGOS 
JOSE TEOFANES ANYTON poseedor de treinta y cinco acciones de un dólar cada una que equivale a 
treinta y cinco dólares americanos, el señor CASQUETE MENDOZA TITO SAUL poseedor de treinta y 
cinco acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y cinco dólares americanos, el señor CEDEÑO 
FUENTES TITO LEODAN poseedor de treinta y cinco acciones de un dólar cada una que equivale a treinta 
y cinco dólares americanos, el señor CRUZ ESPINOZA CESAR LEONARDO poseedor de treinta y cinco 
acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y cinco dólares americanos, el señor GANCHOZO 
LOOR DARRY ENRIQUEZ poseedor de treinta y cinco acciones de un dólar cada una que equivale a treinta 
y cinco dólares americanos, la señora GARCIA PARRAGA FRANKLIN MARON poseedor de treinta y 
cinco acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y cinco dólares americanos, el señor GARCIA 
RISCO LUIS ALBERTO poseedor de treinta y cinco acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y 
cinco dólares americanos, el señor GARCIA SORIA DECIDERO RUBEN poseedor de treinta y cinco 
acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y cinco dólares americanos, el señor MAGIA S 
QUINTANA OSCAR ENRIQUE poseedor de treinta y cinco acciones de un dólar cada una que equivale a 
treinta y cinco dólares americanos, el señor MEDINA PLUAS JOEL EDUARDO poseedor de treinta y cinco 
acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y cinco dólares americanos, el señor MORALES 
CARRANZA TOMAS LINDOLFO poseedor de treinta y cinco acciones de un dólar cada ima que equivale a 
treinta y cinco dólares americanos, el señor RODRIGUEZ RIVERA EFREN ORLANDO poseedor de treinta 
y cinco acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y cinco dólares americanos, el señor SUMBA 
AVIL A TITO RAUL poseedor de treinta y cinco acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y 
cinco dólares americanos, el señor TUAREZ BRAVO EDUARDO NORBERTO poseedor de treinta y cinco 
acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y cinco dólares americanos, el señor WONG WONG 
PEDRO ROBERTO poseedor de treinta y cinco acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y cinco 
dólares americanos, y el señor ZAMORA AGOSTA KELVI N MANUEL poseedor de treinta y cinco 
acciones de un dólar cada una que equivale a treinta y cinco dólares americanos, en total poseedores de 
quinientos noventa y seis dólares Americanos. Los Accionistas reunidos conforman el cincuenta y tres punto 
veinte y uno por ciento del capital social de la empresa, y en razón de ello amparados en los Artículos 119 y 
238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas; 
Preside la junta, el señor CEVALLOS MENDOZA ROBINSON ARMONIBES, Presidente de la compañía, 
y actúa como SECRETARIO de la Junta el señor: ALDA S GARCIA PEDRO OSWALDO, Gerente 
General de la empresa. 

El Presidente dispone que el secretario de lectura al orden del día por resolver: 

- Entrega y aprobación del informe económico del Gerente General de la Cía. Correspondiente al año 

2016. 

- Asuntos varios. 
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Luego de la constatación del Quorum reglamentario el Sr. Robinson Cevallos presidente de la Cía. Presenta 
un saludo cordial a todos los compañeros asistentes agradeciendo por su presencia a dicho acto, de esta 
forma se da comienzo a la sesión. 
Se procede a leer el acta anterior para su respectiva aprobación u objeción, manifestando el Sr. Marón García 
el motivo por el que no pudieron ingresar los vehículos del accionista MAJID indicando el Sr. Gerente que 
no se pudo ingresar porque el Sr. Gerente de MAJID pertenece al consejo municipal y está prohibido 
ingresar a una compañía de esta forma queda aprobado el acta anterior y se procede a firmar para su 
completa validez. 
En cuanto a la aprobación del informe económico del año 2016, el Sr. Gerente presenta al Sr. Contador de la 
Cía. que nos está colaborando desde el mes de septiembre del 2016. 
El Sr. Nelson Herrera contador presenta un saludo cordial a todos los asistentes y hace la entrega formal de 
los Ingresos y Egresos del año 2016 y expone con transparencia los gastos ocurridos durante el año, 
indicando una utilidad en el ejercicio económico por tal motivo los socios dan por aprobado el informe. 
Se procede a dar lectura a todos los socios que no están al día comprometiéndose los compañeros a ponerse 
al día en los próximos días, la Sra. Esposa del Sr. Álava y el compañero Burgos manifiestan que no se 
entregue ningún documento si no están al día en sus aportaciones quedando de esta moción aprobada por la 
sala. 

También se manifiesta que debe habilitarse la cuenta corriente de la compañía que mantiene con el Banco del 
Pichincha para que los compañeros puedan depositar sus cuotas allí de esta forma queda aprobado el informe 
anual por todos los asistentes. 
Se termina la sesión a las 9 de la noche. 


